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1.  El despacho deniega la solicitud de corrección respecto del nombre de la 

demandada LOURDES ESNEDA SENDOYA MATEUS, pues fue consignado en 

el proveído cuestionado, de conformidad a como fue referenciado y solicitado 

tanto en el texto de la demanda, como en el escrito por el que se subsanó la 

misma.  

 

2.  En cuanto al valor contenido en el numeral 4 del mandamiento de pago, 

correspondiente al capital acelerado por el pagaré No. 420091817, se corrige la 

orden de apremio, al tenor del artículo 286 del C.G. del P., en el sentido de 

indicar que equivale a $4.166.699, y no como se indicó en esa oportunidad. 

 

3.  En sus demás apartes, el citado proveído permanece incólume. 

 

4.  Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fb934a8b84c7ce1ae60374b7a7146e0db7825449192622e4b618907c404bcdf



Documento generado en 27/10/2022 03:31:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


